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REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIáL DE LA COMPAÑIA ANONIMA.     
ja. 1185 É Cuantía Indeterminada) .- -.-.-.-.=..=.“. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de 2 Provincia del Guayas, República_— 

del Ecuador, el día veintitres de Enero de mil novecientos noventa 714 

ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de 

este cantón, comparece, el señor JOSE ENCALADA MORA, casado, Ejecutivo; 

en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañia "MARAGRO S.A.” el 

compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy Te. Bien instruido 

en el objeto y resultados de esta escritura, a la que procede como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

Minuta siguiente .- MINUTA: " SEÑOR NOTARIO .- Sírvase autorizar en el 

protocolo de escrituras publicas a su cargo, una por la cual conste la 

Reforma Parcial del Estatuto Social, de la sociedad anónima denominada 

"MARAGRO SA”, la misma que se otorga al tenor de las siguientes 

INTERVINIENTE .- Comparece al 

respectiva nota de nombramiento inscrita en el Registro Mercantil y que 

igualmente se agrega a la presente escritura pública como documento 

habilitante .- CLAUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES .- 4) Mediante escritura
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"publica autorizada port el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Doctor 

Jorge Maldonado Renella, el veintidos de Abril de mil novecientos ochenta e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el cinco de Mayo de 

mil novecientos ochenta, se constituyó la compañía "MARAGRO S.A.”, con un 

capital social de UN MILLON DE SUCRES .- B) Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado -.. . 

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el dieciseis de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y siete, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el once de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho, la compañia 

MARAGEO S.A, aumentó su capital social a DIEZ MILLONES DE SUCRES, y, C) 

La junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañia MARAGRO 

5 4. en sesión celebrada el quince de enero de mil novecientos noventa y 

uno, resolvió por unanimidad ampliar el objeto social y consecuentemente 

reformar el artículo segundo del estatuto social de la compañía MARAGRO 

o
)
 

SA, autorizando al Gerente General para que otorgue y suscriba la  - 

respectiva escritura pública de reforma' parcial del Estatuto Social 

CLAUSULA TERCERA .- DECLARACIONES .- Con los antecedentes expuestos, . 

el señor JOSE ENCALADA MORA en su calidad de Gerente General de la 

compañia "MARAGRÓ S.A”, en ejercicio de su representación y en uso de la 

autorización concedida por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el quince de enero de mil novecientos noventa y uno, declara: 

Uno. Que se amplia el objeto social de la compañía "MARAGRO 5.4.”, en los 

términos que constan en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el quince de enero de mil novecientos noyenta y uno, 

mencionada en el literal C) de la cláusula segunda; y, Dos .- Que como 

consecuencia de la declaración líneas arriba mencioanda, queda reformado 

el artículo segundo del Estatuto Social de la compañia "MARAGRO S.A.” en 

la forma que corista en el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionis- 

v 

aru, 

e 
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CoNPAIEa AN CONTRA DEVOPIMSDA * MALAS GLASS. 

En Guayaquil, au los quince «das «del res ce Puere le wil 

novecientos noventa y uno, en el local nbicare nm la Avenida 

Quito No. 589% y fvoenica Jueye de Ccluhire, edificio TUPINAUTO, 
piso 1%, oficina Na. (130£. a Jas 10100, se reino da Junta 
Seneral Exiraordinacia de fñccienistas de la "ompanta "MARAGRO 
S.JA.", de conformirilad con lo disnmucste en 21 auriiculo dos- 

cientos ochenta de la Lev de Cormranias vicent C. 

Se desioens como Direciar Ad-hoc de la sesión al  Ahezado 
ROBERTO FALCONT PRET, ante dla ausencia temnorald «de la Presi- 

0 denta sde la Companta, Economisia TEUPTL CUTEEPREY PL PYITALADA 

relearia ceo la mista, el Cerente Cenereal de la y acia corno Sec 

0 Compañla, señor JOSÉ EHCALAJ.A MPA, 

Elo Rirector Ad-hec dísrone que el Sec 
dispue sto en Jos articulos septige y c 

: sobre Juntas Cenerales de Secios y cc nisras vo que proceda 

: a dar leciura a la lista de lus ein les. 1. “roretario 
, focma el expeliente del que hebla e] ridiculo vrinto Yo tres 

o del Reglamento sehre  funias Coenerales de Secios vY ¿Accio- 

- nistas,  —dabriéndole con la lista de los abisnt=nies, - la cons- 
tancia de las acciones que rervresentan. el volor pura ido de 
ellas y los votos que les coresnmenrden, resuliando aue agdisten 
los sirguientes sencres accionistas: 

teriario coúuela Con lo 

ciayoe “el -enlamente 
in 

a da 

    

     
l.- (El senor JOSF "UCALADA FORA, — pejs sus nronios sdecec 
nrovbietario de novecientas noventa Y seis (9%)  acci 

ordinarias y  nominativas de diez il sucres enada una 
0 “ellas; 

        

    

Economista EPLTPOCUTIFRREZ LEC RNCALATA, MNorbidamente 

reprege por el. Aboradto “QPRe PO Y*ALOCM]. PEEI, er su 
Avoderado Fspecial conforme le acredita con la 

que se asreta ul expediente ¿de la presente 
daria de una (1) accian erriinaria y  nominativa 

ROPEWTO FALCOMNT PEFT, rar sus rropios dere- 

to de una (1) acción erdinparia Y nominativa de 

sy 
eS : 

Sado POANELAUCES PNURIGEUE? FPIRE, ner sus vropios 
derechos. propiciario de nna Kid acción ordinaria v nominati- 
va de dicz mil sucres: y, 

    

   

  

     

  

B.- «El señor CESAR VILLEVA VALYESPE, vor sus brenios derez 
chos, nropietario de una (1) acción orfinaria y nerminativa de 

" diez-mil sucres. cada una de ellas.
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Los accionistas a«usisientes representan la ioialidad del capi- 
tál social suscrito de la Comparta que es de DIEZ MILLONES DE 
SÚUCRES (S/. —10'090.000,00), el mism:o que se encuentra pagado, 
en su totalidad y dividido en mil  ucciones ordinarias y 
nominativas de diez mil sucres cada una de ellas. , Cada 

acción du derecho u voto en proporción a su valor pagado. 

Comprobado el quórum lesadl de instalación, los accionistas 
por unanimidad cacepian constituirse en Junia General Exiraor- 
dinaria para Tratar el siguiente orden del dia:- 

PUNTO UNICO: AMPLIACION —DEL OBJETO SOCIAL Y CONSECUENTE 
REFORMA PARCIAL PEL ESTATUTO SOCTAL DE LA COMPANIA. t. 

o: 2 

El Direcior Ad-hoc declara legal y formálmente instalada. la 

Junia Senecal Exicaocdinaria «Je Accionisias y manifiesta que 
se debe proceder de inmediato a resolver sobre el punto único 
del orden del ala, del cual todos los accionistas han sido 

debidameniv informados con anierioridad. o le 
ni , 

Acto seguido, ivma la palabra el Aborado Koberto Falconi. 
Peet, quien expone á los senores miembros de la Junta que 

seria conveniente que lá compañia amplie su objeto. social 
con el fin de poder dedicarse a determinadas actividades que 
permitirán mayores beneficios a lu ermpresa. 2 

, AN 

A continuación, el  lirecior Aádd-hoc de la sesión somete A 
«consideración de lá Junta el nuevo ¡exito del articulo segundo 

de estatuto social de la [Compania "MARAGRO S.,A.”, el. mismo 
Que es el siguiente: ' 

o. 1) 

ARTICULO SEGUNGO: — La Compania tendrá por objeto dedicarse al 
cultivo ae camarones y oiras especies bioacuáticas, su indus- 
triía y comercialización. Para cumplimiento de estos propó- 
sitos la suciedad dedicará sus actividades a la construcción, 
mantenimiento y explotación de criaderos, viveros,: piscinas y 

otros medios necesarios para culiivo de especies bioacuáti-' 
cas, en sus fases de desove, cria y reproducción racionaliza-: 
da; al procesamiento, empaque, distribución y exportación de 
dichas especies marinas, | quedando faculiada para la instala- 
gión de toda clase de equipos, ¡anto para la siembra, crianza: 
y cosechá, para el procesamiento, conservación y comerciali- 
zación de las misimas, deniro y fuera del territorio nacionat.-. 
Podrá impoctar materiales, maquinarias y equipos industriales”. 
que promuevan su desarfollo,' puliendo también. para. todos.. 
estos efectos asociarse con otras personas naturales o' “juri-- 
dicas, inclusive formando consortio de toda clase, y; de: 
considerarlo conveniente a sus in ereses, participar en la 
formación de nuevas compañias y alimento de capital de las: ya 
existenics. Además, se dedicará a la ejecución de servicios 

v,
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de trabajo aéreos, en todas sus fases; prestación de servi- 
cios de transporte aéreo: domestico, internacional, rcepular, 
no recular, nremeción, —orsanización yv direccion e estos 
servicios; representación ce companlas areas nacionales y 
extranjeras: cumnliende con las repulaciones lismuestas por 
la Dirección Ceneral de Aviación Civil del  Fcuacior. Para 
cumplimiento de dichos objetivos, la sociedad podrá realizar 
y celebrar todos los actos necssarios v bermitidas por “las 
leves ecuatorianas y que hagan posible su objeria social. 

Lucas de brevos deliberaciones, la Junia Ceneral xiraordina- 

cia de Accionisins. par unanimidad «e votos, cesuelve lo 

siguiente: 

APRORAR LA REFORMA PALEJAL PLL OAPTISULO SEGUMBO MA, ESTATUTO 
SOCIAL DECLA COMPARTA CO COJEECPENCIA DECOLA A UPLIALTON DFL 

OPJETO SOCIAL NU La SOCIERAL €F2UN FL TEXTO PROprEsTO POP. FL 
ACCIONISTA, —AROGARO  FOBRERTO FALCOVE PELTE O Y, —AULORIVAR AL 
GERENTE GENERAL DE LA CO PANTA PARA CUE SUSCRIPA LA ESCRITURA 
PYPRLICA DE REFORMA PARCIAL DFL ESTATUTO SOCIAL. 

No hahiendo otro asunte de que iralar, vil Direcior Ad-hoc 
concede un momento de receso para la elaboración de la  pre- 
sente Acia. Keinstalada la sesión el Secretario dá  leciura 
al Acta la cual es aprotarda par unanimirfad de votos y sin 
modificaciones, Siendo las 11H600 «de esto cuisma fecha, el 
Director Ad-hoc levanta la sesion despues de comprober que el 
Acta ha sido firmada por toñes Jos concurrentes a la sesión. 
F) Sr. José Encalada Mora; F) P. Econ. Edith Gutiérrez de Encalada: Ab. 
Roberto Falconfí Peet; F) Ab. Roberto Falconí Peet; F) Ab, Boanerges Ro - 
dríguez Freire; F) Sr. César Villena Valverde: : 

Certifico que es fiel copia de su original que reposa en el Líbro de Ac- 
tas de Juntas Generáles de la Compáñíía, al cual me remíto en caso necesa 
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_ Guayaquil, Octubre 20 de 1,986 

" Señor 
JOSÉ ENCALADA GiORA, 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cómpleme poner en su conocimiento 
que la junta cenecal Exlravridipuria de Accionistas de la 
Compañla Anónima Industrial denominada "MARACGRO S,A.", en 
sesión celebrada el dla de noy, resolvict reelegirlo como 
GERENTE GENERAL de la Compañdla por un perlodo de CINCO AÑOS, 
pudiendo ser reeleoido indefinidamente y cor los deberes y 
atribuciones señalados en lua Ley y en el Estatuto Social de mn 
"la Compañla. *. 

ym 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá la repre- 
sentacin legal, judicial y extrajudicial de la Compañla, en 

forma individual v sin limitación alguna, . 

La Compañla "MAKAGKO S.A." se constituyó mediante Escritura Ei 
Pública celebrara ente el Noterio Público Siptinmo del Cantón , 
Guayaquil, Doctor Jorge “Maldonado Renella, el dia 22 de Abril > 

- de 1,9%0, e inscrita en el Registro "ercantil del Cantón 2 

Guayaquil el dle 3 lo Gayo día 1,589, de fojas 4.279 a 5.091, . ...- 
número 366 del Registro dercantil, Kubro de Industriales y 
anotada bajo el número 8,150 del Repertorio, 

Muy atentamente, 

. y : . a 

Estar clan ( E 
N MEDINA SANTANA AP 

Director -hoc : . , o 
Y 

Conyle expresauneniv que ¿cepto el nombramiento que antecede. 

Guayequil, Octubre 20 de 1.390€ 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda ¿inscrito este Nombramiento : 
de fojas 40.098 a b04099, número /9.308 del Registro'Mercentil ya . 

_notado bajo el número 14.158 de Repertorio +.- Guayaquil, diez de 
Noviembre de mil AS ochenta 1 seis .- El Registrador Mer 
centil Suplente .- 

E 

/ > 

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
vejyerador Mercamth Suplente 

dul Cantón Gueysquil 
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tas celebrada el quince de enero de mil novecientos noventa y uno, 

mencionada en el literal €) de la cláusula segunda .- CLAUSULA CUARTA .- 

DOCUMENTOS HABILITANTES .- UNO .- Copia certificada del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía "MARAGRO S.A.”, de 

fecha quince de enero de mil novecientos noventa y uno .- DOS . 

Nombramiento del Gerente General de la compañía "MARAGRO S.A.”, 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil .- Agregue y anteponga 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 

validez de la presente escritura pública .- f) Megible .- Abogado Roberto 

Falconi Peet .- Registro tres mil cuatrocientos trece .- fuayaquil”. Hasta aqui 

la Minuta .- $e agrega documentos de Ley .- Leida esta escritura de 

principio a fin, por mi el Notaria en alta voz a el otorgante, quien la 

aprueba en todas sus partes, se yí/ma, ratifica y firma en unidad de acto, 

    

  

   

conmigo el Notario. Doy le. 

CedUNo, 4 7?002%392/3 CeddeVotHo. 2 OL -— 397 

MARAGEL SA. 

y firmo en la misma fecha de su otorgamiento. 

  

ASE RS Vigésirco Primero 
Centún Gusyacuil
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NOTARIA L , . ra . > - E . e,” ms. s . ,” . y. 

"IGESIMA PRIMERA DILIGENCIA:- “Eh Cumplimiento a ló que dispone eT"ArticulolSegundo de la 

Resolución No. 91-2-1-1-0000736, djetada por el Intendente de Compañías 

de Guayaquil, el 19 de Marzo de 1.991, se tomó nota de la Aprobación, que 

  

. Contiene la Resolución que antecede, al margen de la Matriz de la Escritura 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL. Pública de REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

Ab. MARCOS N. MARAGRO S.A, otorgada ante mí, el 23 de Enero de 1.991. - Guayaquil, 7 
DIAZ CASQUETE:- 7. - - . 

Jeintidos de Marzo de mil novecientos noventa y uno. - 

Ci A MA AS GE 
Mottrdo Vioteimo Primero 

Toe Cebo am.? Camión Gubvacrolt + 

   
   

ecnq8 ao 
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0 .e 0, 10 nor 
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12 

, 13 

. 14 
| 

o 15 En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 91le 2 = 1= * | 

16 1 - 0000736, dictada el 19 de Marzo de 1.991, por el Intendente 

17 de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta escritura pública , ¡ 

18 la misma contiene la REFORMA DE ESTATUTOS de la ctmpañíá y 

19 , So Ao y de fojas 7.591 a 72598, nú_ | 

e '', 
0 o 21 

istro Mercantil, Libro de Industriales y anotada , 

bajo el nímerá 5.157 del Repertorio.= Guayaquil, primero de Abril 

      
   

  

- 22 de mil "novecientos noventa y unos- El Registrador Mercantil.- 

23 
; 94 . | 

AB. H2"TOR MIGUEL AICIVAR ANDRADE i 

25 Registrador Mercantil del á Guayaquil | : can : | 
26 ¡ 

27 Certifico 3 Que con fecha de hoy, fue archivada una copia autéh 

: 28 tica: de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decre_ 

| 

| 
tó 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presiden ._ 

te de la República, publicado en el Registro Oficial NQ 878 del 29 de A



1 gosto de 1.975.- Guayaquil, primero de Abril de mil novecientos noventa 

   
    

  

  

2 
y Un0.- El Registrador Mercantil.- » 

3 

dá . a 

AS. HESTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

5 Regisuador Mercentil del Cintia. 
6 

7 Certifico :* Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura pública 

8 a foja 4.981 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.980 % y» 
: a 

9 1 A 
3.542 del mismo Registro de 1.988, al margen de las inscripciones res = 

10 Am 
pectivas.- Guayaquil, primero de Abril de mil novecientos noventa y Un0.= A 

11 * sm a 
El Registrador Mercantil.» 

12 > 

13 ul dele A de e 

AB. HE “TOR MIGUELALTIVAR ANDRÁDE 

  

    
  

  

14 
Registrador Mercantil del Cánt 

15-- Pon Z LP) - Y EN “yl . r . . . . í _ 

180 ea Lo 

17 e 3 ALO or mo ro so qe 

18 AP : [resrsrro MERCANTIL CANTON :GQUIL, [0 

y La «3 por este trabajo 

aro O en at - 
20 

  

  

? reo esta fecha” y2dl margen de la matriz correspondiente,en cumpli- 

21 r:mientoca lo dispuesto en el Artículo. Guarto.:.de-Ja Resolución No.91-2-1-1-00007. S, 

22 36, de fecha diecinueve de marzo de mi1 novecientos noventa | y uno,de la Superin 

tendencia de Compañías en Guayaquil, tom. nota de Ta aprobación de la reforma - 

23 de estatutos de la compañía a que se refiere el presente testimonio. -Guayaquil, 

24 — abril ocho de mil novecientos noventa y uno..- 

 


